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PARTE OFICIAL

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre y S. A. II. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

CAJA NACIONAL D E  AMORTIZACION.
N ota de  los títu lo s  y res id uo s  del 3 p o r  100  e n tre g a d o s  desde  el d ia  1.º h a s ta  el 15 inc lusiv e de  la  fecha p o r  co n secu en c ia  de la  liq u id a c ió n  y co n v ers ió n  d e  c réd ito s  p ro ced en tes  

d e  c o n tra to s ,  de  b ille tes  de l Tesoro  y de  d e u d a  flo ta n te  c e n tra liz a d a .

RENTAS DE 19 l’S. RENTas de 39 rs. RENTAS DE 60 1S. RENTAS DE 240 1*S.
I

RENTAS DE 488 l'S. NUMERO Y  VALOR DE LOS RESIDUOS.
TOTAL.

R entas. Num eración. Renta . Num eración. Rentas. N um erracion. Rentas. Num eración. Rentas. Num eración. Residuos. Núm eros. Rs. vn. Reales vellón.
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M adrid 15 de Marzo de 1845.—Gabriel de Aristizaba!.—V!? B?—Aiclic.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Comunicaciones recibidas en este ministerio.

Regencia de la audiencia territorial de Sevilla. -  Excmo. se
ñor: Tengo el honor de elevar á manos de V. E. la nota de los 
reos aprehendidos desde nú última comunicación , recomendando 
á V. E  por acuerdo de la junta de gobierno el comportamiento 
y  actividad del juez de Lucena D . Joaquin L asarte.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 15 de Marzo 
de 1845.«=*Excmo. S r —Juan J. G. N a n d in —Excrno. Sr. Secre
tario de Estado y  del Despacho de Gracia y  Justicia.

Nota de los reos aprehendidos desde m i u ltim a com u nica
c ió n  del 10 del corriente.

Huelo a,
Domingo Rosa.

Luce na,
Bartolomé Rodríguez, alias el Cinco; Francisco Onieva; F ran

cisco Sánchez, y  José' García.
Puerto de Santa M aría .

José' Camadro.
Sanlácar de Barrameda.

Juan Arellano.
San Fernando,

Antonio Sánchez Campa; Isabel Cabello, presentada; Manuel 
Mota.

Priego.
Juan de Luque.

B u  te.
Juan de Acero Aguilera, por muerte á Francisco Cabello.
Sevilla 15 de Marzo de 1 8 4 5 .= Ju an  J. G. Nandiu.

Ministerio fiscal de la audiencia de Albacete.=Excmo. S r . =  
Tengs. el honor de participar á V. E. que en la visita general 
de cárceles que hoy ha tenido efecto, y  en el alarde de las cau
sas de presos que en segunda y  tercera instancia están sustan
ciándose en esta audiencia territorial , ninguna ha resultado pen
diente de despacho del ministerio fiscal de mi cargo.

Igual satisfacción me ha lisonjeado en todas las visitas gene
rales que ha habido en el tiempo que está servida por mí esta 
fiscalía.

Las adjuntas notas que en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 127 de las ordenanzas me han pasado con esta fecha los 
cuatro escribanos de Cámara de este tr ibunal, darán ademas i ea 
n V. E. de que ni en poder de mis inmediatos subordinados ni 
en el mió existen para despacho otros negocios que cuatro causas 
criminales, cuya comunicación se ha hecho de mandato de las 
salas de justicia eu este misino dia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Albacete 15 de Marzo 
de 1845.—Excmo. Sr.=José María Herreros de Tejada. =  Exce
lentísimo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de Gracia y 
J  usticia.

Regencia de la audiencia territorial de Burgos.=Excmo se- 
fíor: Tengo la satisfacción de participar á V. E. que después de 
infinitas diligencias ha sido capturado José lsasm udi, alias E z-  
querra , natural de Escoriaza, en la provincia de Guipúzcoa, en 
ocasión de embarcarse en el puerto de Santander entre los reclu
tas de la bandera de C uba ,  contra quien se sigue causa por el 
juez de Reinosa como uno de los autores del robo y horrorosa 
muerte del presbítero D. Antonio M antilla ,  párroco de los Cara
beos, y heridas á su sobrino.

Dios guarde á V. E. muchos años. Burgos 16 de Marzo de 
4845.rr=Exemo. Sr .=V entura  de Coisa y Pando.=Excmo. Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia.

Regencia de la audiencia territorial de Pam plona—Excelen
tísimo S r . : Tengo el honor de elevar á manos de V. E. las ad
juntas certificaciones de los escribanos de Cámara de este tribu
nal que me han pasado los presidentes interinos de sus dos salas, 
por las que se desmucstra que en el dia de hoy , en que se han 
suspendido las tareas de los tr ibunales, no ha quedado en poder 
de los relatores de sala segunda ningún negocio criminal ni civil 
sin coueluir, ni en los de la primera mas que dos civiles en de
finitiva y otro en artículo que entraron ayer;  habiéndose despa
chado desde el 3 de Enero hasta la fecha los negocios que al 
margen se expresan.

Por ellas se convencerá también V. E. de la laboriosidad de 
esta audiencia, en la que se entreve una emulación conveniente 
y  provechosa para la mas pronta administración de justicia que 
está encomendada á sus ministros.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 15 de Marzo 
de 1845.=Excmo. Sr.—Manuel García de la (Jotera.=Excclou- 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y J u s 
ticia.

Sala primera.
Causas.......................................................................  115
Pleitos ........................................................................ 28

Sala segunda.
Causas........................................................................ 117
Pleitos........................................................................  37
T o ta l ..........................................................................  297

Fiscalía de la audiencia territorial de Pamplona.—Excelen
tísimo S r . : Tengo el honor de decir á Y. E. que al cerrarse ho y  
los tribunales no ha quedado ninguna causa pendiente para des
pacho en esta fiscalía, como verá V. E. por las certificaciones que  
acompaño de los escribanos de Cámara.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Pamplona 15 de Marzo 
de 1845.—Excmo. Sr .=Tom as Rctortillo.—Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y  Justicia.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS

TU R Q U I A .

Constantinopla 17 de Febrero.
Los representantes de las cinco grandes Potencias se han re

unido por segunda vez el 8 del corriente en casa del internuncio 
de Austria para ponerse de acuerdo acerca de la respuesta que 
deben dar á la nota de la Puerta relativa al Líbano; y después 
de prolongadas discusiones, al fin han acordado dar una contes
tación colectiva, que al dia siguiente fue remitida á la Puerta. 
Los representantes extrangeros dicen en su respuesta: Que ellos 
se han reunido con las mejores intenciones, tanto en favor de la 
Puerta como en el de las poblaciones del Líbano, á fin de exa
minar el memorándum que les ha remitido el Di van. Pero que 
sin embargo no comprenden bien lo que la Puerta entiende por 
el recurso que concede á los drusos y maronitas el bajá de Sai- 
da, y desearian se les diesen explicaciones sobre este punto. Que 
ademas les ha parecido que,  según una frase did memorándum , 
la Puerta, mas bien que consultarles, les ha participado las me
didas que se proponía adoptar, confirmándoles en esta opinión la 
inserción prematura en un periódico de Constaulinopla del rcíe- 
rido memorándum-, y que por consiguiente, no podiendo emitir 
su parecer, han deterrniuado-comuniearlo á sus respectivos Ga
binetes. Y por últ imo, que la Puerta es la que debe meditar 
bien, atendida la urgencia de las circunstancias, sobre las medi
das que reclamen el bienestar y la tranquilidad del Líbano.

En dicha respuesta los representantes recomiendan igualmen
te el mantenimiento de los antiguos privilegios de la Sitia ,  re
cordando también el pago de la indemnización debida á los ma- 
ronilas.

Hemos anunciado en otrh ocasión que la Sultana madre habia 
ofrecido fundar y dotar á sus expensas el hospital que está acordado 
construir en Constaulinopla, el cual se dividirá en dos departamen
tos, el uno para los hombres y el otro para las mugeres. Se edificará 
en el paraje situado cerca de la mezquita del Sultán Mehemet, 
al lado de la casa de Belisario, y ya se está tratando de comprar 
el terreno. También se está discutiendo en el Divan la cuestión 
de la instrucción pública, sobre cuyo punto se dice que el cuer
po de los «lemas trata de hacer una vigorosa resistencia.

La política rusa es hábil para sacar partido de todo. Uno de 
los grandes medios de influencia con que cuenta es el clero, y 
el pretexto la Iglesia griega , teniendo bajo su dominio á to io el 
clero desde el patriarca hasta el último pope ó sacerdote. Es un 
ejército disciplinado (pie recibe las órdenes de Petersburgo; y asi, 
cuando al permanecía’ unida en cuanto al dogma la Iglesia grie
ga de Atenas declaró no reconocer en lo sucesivo la supremacía 
del patriarcado de Constaulinopla, la Rusia se mostró sumamen
te disgustada , porque'esta declaración era la división de su im
perio; y con efecto, desde aquella época, no solamente ha dis
minuido la influencia rusa en Grecia, sino que la iglesia nacio
nal de Atenas ha fijado en ella multitud de miradas que antes 
se dirigían exclusivamente hacia Petersburgo.

Pero el clero armenio está enteramente á la discreción de la 
Rusia. Después de infinitas tentativas, al fin ha conseguido que 
el patriarca armenio de Constanlinopla reconozca la supremacía 
del patriarcado armenio-ruso de Ekmiaziu, ordenando á los in
dividuos de su clero que adopten el traje del clero armenio- 
ruso.

Tenemos que comunicar á nuestros lectores otro hecho, y es 
la supresión de la cuarentena del Prnth. Los principados de lu 
Moldavia y de la Valaquia han estado separados hasta ahora de 
la Turquía por la cuarentena del Danubio, y de la Rusia por 
la del Prnth. Recientemente acaba de suprimirse esta última por 
un ukase del Emperador Nicolás, aunque conservando severa
mente la otra ,  dirigida por empleados rusos. De esta manera se 
mantienen con to la intención las barreras que separan dichos 
principados de la Turquía-, y se d jan caer por tierra los que los 
separan de la R u d a ,  no siendo dilicil demostrar que esta medi
da va ('«vuelta con un pensamiento político. Si la Rusia hubiese 
obrado movida de la confianza que la inspira la administración 
sanitaria de Constaulinopla , habria empezado por disminuir el 
rigor de la cuarentena de Odesa y la del Danubio: por el con
trario , estas cuarentenas se mantienen con lauto rigor como en 
tiempos pasados.

ExLte en los principados, en el seno mismo de las dos asam
bleas generales, y sobre todo en la de Valaquia ,  una fuerte opo
sición contra la Rusia: desgraciadamente el Príncipe Bihosco es 
adicto á esta Potencia, y hace unos meses que Eifaat-bajá , en 
aquella sazón Ministro de Negocios extranger s ,  tuvo la debili
dad , instigado por la Rusia ,  de expedir un firman autorizándo
le aun hasta para suspender la asamblea general. Esta circuns
tancia puede favorecer los proyectos de la Rusia para con esta 
provincia , y agrava las consecuencias que pueden resultar para 
la independencia de los principados la de la supresión de la cua
rentena del Pruth. (Gac. de Augsburgo.')

AFRICA.
A rg e l  10 de Marzo.

Voladura de los alm acenes del parque de artillería  de la 
m a rin a .^ D estru cc ió n  del pabellón de la su bdirección  
de artillería de los cuarteles contiguos á la m uralla de  
la Torre del Faro , de la comisaría general de la m ari
na y de la d irecció n  del p serto.— V íctim as de estos d e
sastres.
Antes de ayer 8 , á las diez y cuarto de la noche , se oyó 

una fuerte detonación hacia la parte de Ja marina : á poco se oyó 
otra explosión, á la que siguieron sucesivamente otras,  semejan
tes á las andanadas disparadas por uu navio. Alarmada de este 
ruido inesperado, sobre el que todos se preguntaban la causa, la 
población de Argel se dirigió, á la plaza. Habiéndose advertido 
que el faro estaba apagado, desde luego se sospechó que la tor
re que le sostiene debía haberse volado , conjetura que desgra
ciadamente no ca recia de verosimilitud. No bien habían pasado 
del edificio del almirantazgo los primeros que se dirigieron á la 
marina, cuando se presentó a su vista uu espectáculo de ruina y  
de desolación dilicil de describir. Un trozo de la muralla que 
sirve de cuartel , situada entre la antigua torre española, conoci

da ron el nombre del Peñón, y el puerto, las casas centiguas a 
la misma muralla eran un monton de escombros, de entre 
que salían algunos infelices, cual mas, cual menos mutilados, 
cubiertos di* sangre y de polvo.

El pabellón en donde habitaba el comandante P a la r ,  subdi
rector de artillería , habia desaparecido, asi como también las cun
días habitadas por las compañías de obreros, artilleros y ponto
neros. El alojamiento del comisario de marina estaba destruido, 
habiendo quedado solo en pié uu trozo de pared : igual suerte 
habia corrido la casa del director del puerto , á excepción de una 
pieza que habia quedado casi intacta.

Pasado el primer momento de asombro, causado por una ca
tástrofe tan terrible como inesperada , todos los asistentes se apre
suraron á. salvar á los desgraciados sepultados entre las ruinas. 
Por orden del alm irante, todas las tripulaciones de los buques 
saltaron en tierra , y auxiliaron los trabajos emprendidos por los 
ingenieros , el cuerpo de artillería y demas de la guarnición.

Las explosiones que han causado tales desastres se verifica
ron en dos almacenes separados uno ríe otro por el foso que cir
cuye la base de la antigua torre del Español, sobre la cual estaba 
el faro. El fuego que prendió en uno de los almacenes, por una 
causa hasta ahora desconocida , buho de comunicarse al otro; y  
este espantoso acontecimiento, que ha causado tantas víctimas , es 
tanto mas inexplicable, cuanto que hacia 14 dias que no se habia 
entrado en los almacenes volados , y que ademas cada uno estaba 
resguardado con dos fuertes puertas. La pólvora que en ellos se 
conlenia era en corla cantidad : también se encerraban granadas 
fabricadas en tiempo de la dominación de los turcos, calduchos 
de metralla , mosquetes y obuses y otros proyectiles pertenecien
tes en gran parte á la malina.

El poco material explosivo custodiado en dichos almacenes 
no era á propósito para causar efectos tan terribles, aun contan
do con la parte de resistencia que debía oponer la extrema soli
dez de los edificios, y de consiguiente hay motivos para creer 
que algún antiguo d pófilo de pólvora anterior á la conquista , y  
hasta el dia ignorado, ha podido contribuir á dar  muvor fuerza 
á las explosiones. Pero sea de esto lo que quiera, esta desgracia, 
bastante grande, habría s ilo  quizá m ayor, atendido á que el 
parque de artillería contenia seis carros cargados con 50 barri
les de pólvora y 50 cajones de cartuchos, dispuestos para embar
carlos con dirección á uno de los puertos del Este , á cuyas mu
niciones, colocadas á muy corta distancia del sitio de la explo
sión , no ha llegado el fuego.

A lemas de los estragos que acabamos de enumerar,  ha ha
bido otros accidentes de menor importancia: enormes piedras lan
zadas a unas 200 varas de distancia, caidas de una altura consi
derable, han causado algunas averías en el puerto y particular
mente eu el Bouberak.

Se han encontrado varias piedras en los terrados del alm i
rantazgo, adonde también han en ido algunos mosquetes y trozos 
de obuses. Este edificio no ha padecido nada : únicamente un 
obús ha abierto una ancha brecha en la habitación del ayudante 
de campo del a lm irante ,  y  en donde se disparó. Todas las pa
redes de la casa del g d e  de estado mayor de la marina están 
cuarteadas: en la calle de la Marina y  en otros diversos puntos 
no ha quedado 1111 cristal sano.

Los desastres que acabamos de referir no son por desgracia 
los mas deplorables: en los cuarteles habita los por las tres com
pañías de que hemos hecho mención han perecido 43 obreros de 
artil lería, 31 pontoneros, 10 artilleros y dos obreros de la se
gunda compañía. Se cuentan ademas 30 heridos. El sargento pri
mero, el armero Denot, su esposa, que estaba en cinta , y un niño 
han perecido. El contralor del arsenal Pirón ha fallecido tam
bién ,  después de haberle hecho la amputación de la pierna. Oíros 
cinco sargentos han queda lo sepultados entre las ruinas. Uno de 
ellos, que tuvo la serenida 1 asi que oyó la primera detonación 
de refugiarse e»* el cerco de una puerta  ̂ ha salido sin lesión. E n
tre los cadáveres encontrados se ha notado uno que tenia toda 
la piel casi enrollada.

En tanto que los soldados recogidos en sus camas á la sazón 
casi todos sucumbí 111 á tan cruel desastre, ocurrían en las cercanías 
eseen:s no menos dignas de lástima. El comandante de artillería 
Palar yacía sepultado bajo los escombros de su casa, enteramente 
arrancada de sus cimientos p n 1 la violencia de la explosión. La 
desgracia de este oficial, de icconocida capacidad, amado y apre
ciado (le todos, será eternamente llorada. Cuando sucedió cata*ca
tástrofe hacia pocos instantes que habia entra.!o en su casa de 
vuelta del teatro, por una deplorable fatalidad, en vez de perma
necer hasta e! íiu de la represf‘«lacio (, según tenia de costum
bre, esta noche se retiro mas temprano.

Contigua al pabellón que habitaba el comandante Palar  es
taba la casa de Mr. Segretier, director del puerto, en cuyo sa
lón se encontraban en aquel instante unas 20 personas. Habiendo 
oí Su Mina. Segretier llorar á su niño, se separó por unos mo
mentos de la sociedad para trasladarse á la pi >za en donde esta
ba durmien io el jjniño : al volver al eom dor á dar disposiciones 
paui que se sirviese el te,  se verificó la explosión, y !a desgraciada 
señora quedó envuelta entre las ruinas de su casa, de la que solo 
una pieza ha quedado sin lesión , la que acababa de abandonar, 
la eu que c.dabun los convidados, no habiendo resultado herida 
mas que una persona, Mina. Silvestre, esposa del secretario del 
almirante. Luego que los espectadores de esta horrible escena 
volvieron en sí , oyeron los gritos sofocados de Mma. Segretier: 
bis últimas palabras pronunciadas por la desventurada madre fu ej
ión .  i Sa lvad  a mi h ijo !  A su lado yacian enterradas entre las 
1 ninas dos criadas, las cuales han sido sacadas vivas. En cuanto 
a Mma. Segretier habia cesado de existir cuando se logró separar los escombros.

Se ha hecho todo lo que estaba en manos de los hombres eu 
este desastre para salvar las víctimas y evitar nuevas desgracias.

El a lm irante ,  el general Leehesne, los coroneles Pclissier y 
Marengo , los oficiales de artillería y de ingenieros , las tropas de 
la guarnición, en una palabra, tolos han rivalizado en celo y  
en actividad , los unos dirigiendo con inteligencia los trabajos, y los otros ejecutándolos.

Careciendo todavía de los dalos necesarios, no abrigamos la 
pretensión de comunicar á nuestros lectores todos los sucesos no
tables de tan dolorosa circunstancia , limitándonos á indicar de 
una manera general cuanto ha llegado á noticia nuestra. Sin em
bargo, diremos que todos los individuos del cuerpo de sanidad, 
tanto militar corno c iv i l , han acudido presurosos á los puntos en 
donde su asistencia era necesaria.

La desgracia que acaba de afligir a la ciudad de Argel es 
harto grande y  harto deplorable para que eu lo sucesivo se to -  
men piecauciones para evitar otras semejantes.

Si el proyecto de colocar el arsenal eu el sitio donde se ha- 
a el almacén de forrajes 110 hubiese sido fuertemente combati

do, la eatastiofe de cuyos pormenores acabamos de ocuparnos 
demostraría suficientemente el peligro de semejante estableci
miento en un paraje tan cercano á las habitaciones, en un para-



je que en breve se convertirá en nnn nueva ciudad, porque A r
gel solo puede extenderse en esta dirección.

Esta es la ocasión de recordar que en el centro de la ciudad, 
en la calle de la G írala ,  existe un depósito bastante considera
ble para la venia al por menor de la pólvora, y que la existen
cia de este depósito ha causado j a  justas inquietudes j  promovido 
bastantes quejas. L o  (pie acaba de suceder será un motivo que 
decida á trasladar fuera el peligroso establecimiento de que ha
blamos. La explosión de 8 de Marzo, que ha hecho tantas vícti
mas como los mas sangrientos combates habidos en Africa ,  es 
una lección harto terrible para que podamos olvidarla.

P. 1) Al concluir este artículo se nos ha dicho que Mina. 
Pouyer habia sido una de las víctimas de la explosión. Tenemos 
la satisfaeion de poder desmentir esta noticia. Mina. Pon ver, que 
se hallaba en el almirantazgo al verificarse este acontecimiento, 
110 ha recibido la menor lesión , ni ninguna de las personas que 
se hallaban en aquella sazón en casa de la Sra.  almiianta.

L as  exequias del comandante Palar se verificarán el lunes á 
las ocho de la mañana.

Cuando b a jan  concluido la excavaciones y se tenga seguridad 
de qtie no existe bajo las ruinas ninguna victima, se celebrará un 
oficio fúnebre por lodos estos desventurados.

(.Suplemento al Akbbar del día 9 de Marzo.)

FRANCIA

París -12 de Marzo.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 7 -6 5 .
Tres  id . ,  85-5 .
Acciones del Banco, 5175 .
España :  Deuda activa,  59  5 / 8 .
Pasiva ,  6 7 /8 .
T re s  por 1 0 0 , 4 0  7 / 8 .

E l  canciller de Inglaterra en la Cám ara de los Lores j  S ir  
Roberto Peel en la de los Comunes han presentado simultánea
mente un bilí reducido á emancipar á los judíos de las incapaci
dades civiles que todavía pesan sobre ellos en aquel pais libre, 
principalmente en la parte relativa á la admisión al desempeño 
de las funciones municipales.

Con este motivo se ha dicho que otro individuo del Gabine
t e ,  Mr. Goulburn , canciller del tesoro , seguirá el ejemplo de 
Mr. Gladslone , y se retirará de los negocios por motivos reli
giosos. ( Debáis.)

Se Ice en la Argelia: '
Todos cieen que las operaciones que el general L a  R u é  va á 

dirigir  en la Irontera de Marruecos quedarán paralizadas por 
electo de alguna agresión. A bd-o L K ad er  se halla en Malouia. 
Nuestros corresponsales nos aseguran que tiene á sus órdenes 9 0 0  
infantes j  1,200 ginetes.

Los comisionados marroquíes designados para dirig ir los tra
bajos de señalamiento de fronteras están al parecer m u j  intimi
dados,  y cuentan, para el mantenimiento del orden durante las 
operaciones ,  mas bien con el temor que inspira á las poblaciones 
la actitud de nuestras tropas, que con su propia influencia. (Id.)

Se lee en una carta de Oran del 2 de este m es:
E l  ba reo de vapor el Orondear , que salió para Djeusma- 

Ghozaouat el 28 del anterior,  ha regresado á este puerto. Ha traí
do pliegos para la au toridad ,  que se dice ser de suma importan
c ia ,  aunque hasta ahora se ignora su contenido. Sea de esto lo 
que quiera , el Grondear, según acaba de informársenos en este 
instante, tiene órdenes de continuar esta misma larde su rumbo 
para T á n g e r ,  lo que induce á creer que el mariscal de campo 
Mr. L a  R ué encuentra obstáculos en el desempeño de su misión.

(/í/cm.)

Mr. de Pontois, embajador francés cerca de la Confedera
ción helvética , lia comunicado al presidente de la Dieta la nota 
siguiente, que !e ha sido dirigida por el Ministro de Negocios 
extrangeros de Francia :

Paris  3  de Marzo de 1845.
Sr. conde: Acabo de recibir los despachos que con fecha 28  

de Febrero me habéis dirigido con los números 72  j  73. En 
ellos veo las pruebas de la perfecta armonía que reina entre vos 
j  vuestros compañeros; armonía sumamente necesaria en vista de 
las complicaciones de que es hoy teatro la Su iza ,  j  tan análoga 
a la buena inteligencia que une á todos los Gabinetes. L a  for
mación de los cuerpos francos es indudablemente uno de los 
acontecimientos mas graves de la situación, j  mas de una vez os 
he hablado j a  de las inquietudes que me ocasionaba la previ
sión de los riesgos con que amenazaba, no solamente á la tran
quilidad, sino á la existencia de la Confederación, esta anarquía 
organizada.

La  necesidad imperiosa de poner te'rmino á semejantes a b u 
sos,  j  prevenir su repetición, ninguno de los verdaderos amigos 
que tiene la Suiza en Europa puede ponerla en duda, ni los can
tones de la Confederación lo ignorarán tampoco; y a s i ,  puesto 
que la Dicta se prepara á entrar en la deliberación sobre los 
cuerpos francos, os recomiendo expresamente, Sr. conde, que lla
méis la atención del Presidente de la Dieta hacia la ilegalidad 
radical y los incalculables peligros de semejante institución. 
An unciadle en los términos mas formales la plena convicción que 
abrigamos sobre este asunto. Que se penetre la Dieta de la nece
sidad de d ic ta r , antes de separarse, las resoluciones mas enérgi
cas para que no se reproduzcan las tentativas que han compro
metido el reposo de la Suiza. Insistid en la enorme responsabili
dad que conlraerian á los ojos de la Suiza y de toda Europa los 
Gobiernos cantonales, que despreciando el derecho de gentes y 
las estipulaciones del pacto federal ,  tolerasen ó no supiesen evi
tar la alteración de la paz pública.

Estáis autorizado para leer este despacho al Presidente del 
W o ro r t ,  y aun á darle copia de e l ,  si lo exigiese, como igual
mente del que os dirigí en 19 de Febrero, y  del que ya le ha
béis dado conocimiento.

Soy $ c .= G u iz o t .  (id .)

La municipalidad de Stoekolmo ha acordado por unanimidad 
erigir en dicha capital una estatua ecuestre de bronce del d i
funto Rey Carlos Juan .

La  ejecución del modelo de este monumento correrá á cargo 
del celebre escultor Schwanthaler', de M u n ich , en Baviera.

( Presse.)

Escriben de la frontera suiza el 8 del corriente al Diario de 
V A in:

L as  ultimas noticias de la Suiza central son mas consolado
ras. La  tormenta que acompañó á los primeros ti abajos de la 
Dieta va calmándose poco á poco, y cd nombramiento de la co
misión , á la que Mr. Nenhans se opuso tan fuertemente en un 
principio, y  que hoy ha propuesto el mismo á la Dieta,  contri
buirá á que el asunto entre en la senda de una discusión pa
cí tica.

Ademas, el general de Sonnemhorg ha licenciado últimamen
te en L u c e rn a ,  en virtud de una orden del dia 5 de este 
mes, parte de las tropas que estaban á sus órdenes, anunciando 
que contaba en todas ocasiones con su celo y patriotismo.

Por últ im o, los cuerpos francos parece aguardan que el giro 
de los acontecimientos les proporcione un apoyo mas decidido. 
Ha sta ahora no se sabe que hayan emprendido ningún movi
miento hostil. (Debats.)

Escriben de Alemania que la gran duquesa de S a jon ia-W ei-  
mar, hermana del Emperador de R usia ,  «e halla enferma de 
bastante gravedad.

Por un decreto del Emperador de Rusia ha si lo derogada 
la Constitución particular por que se regían los israelitas, los 
cuales quedan en virtud de esa disposición sujetos á la Constitu
ción general del Estado.

NOTICIAS NACIONALESSevilla 13 de Marzo.

E l  público habia extrañado que en estos dias últimos se ha
bia suspendido la construcción del monumento, divulgándole los 
rumores de que las funciones religiosas no se celebrarían esta 
Semana Santa en la ca edial con el decoro y ostentación q \e el 
pueblo de Sevilla está acostumbrado á ver.

E n  electo,  la obra del monumento hubo de suspenderse por 
ciertos accidentes, cuya solución aun no ha terminado en los mo
mentos en que escribimos estas líneas. Pero sí podemos asegu*ar 
q u e  las dificultades que surgieron para esta ocurrencia se h »n 
vencido temporalmente, teniendo la satisfacción de anunciar que 
los actos religiosos de la próxima Semana Santa se ejecutarán en la 
iglesia metropolitana con todo el esplendor y  magnificencia que 
corresponde á los altos misterios que nuestra sagrada religión re
cuerda en estos dias. ( D. de S.)

Idem 15.

Há tres dias se experimenta un fuerte temporal de aguas que 
no indica calmar por ahora : en otros puntos de la Península se 
ha sufrido ya por las noticias que se reciben. (Id.)

Cádiz 14 de Marzo.

Recientemente se ha verificado en Valencia , y  ha producido 
el mejor resultado , una exposición pública de los objetos de la 
industria ese aquella ciudad. Con este motivo pensábamos excitar 
el celo de la sociedad económica para que, poniéndose de acuer
do con el Sr. gefe político, promoviese también una expoáic’ ou 
de la industria gaditana, que falta de estímulos hasta ahora,  da 
hecho sin embargo considerables progresos en estos últimos ; eos. 
Nadie ignora el buen pie en que están montadas nuestras /¿bri-  
cas de lienzos, sombreros, guantes, fideos y otras muchas que 
sostienen á grao parte de la población. Lo que en poco tiempo se 
ha adelantado sin alicientes ni estímulos de ninguna especie ,  es 
un preludio de las mejoras que nos están reservadas para el dia 
en q u e ,  recompensado el mérito y el trabajo, y removidos los 
obstáculos que hoy detienen todavía el desarrollo de la industria 
pueda esta tomar el vuelo de que es susceptible , supliendo asi* 
las perdidas que ha traido á Cádiz su decadencia mercantil.

Albi lunadamente la sociedad económica se ha anticipado á 
nuestros deseos. Antes de ayer insertamos el anuncio do una ex
posición pública que bajo los auspicios de aquella ilustrada cor
poración habrá de tener efecto en esta ciudad en el mes de Agos
to del corriente año. Nosotros felicitamos á la sociedad por ese 
pensamiento, que ha encontrado, como debia esperarse ,  la mas 
favorable acogida en el Sr. gefe político de la provincia. E spera
mos pues que cuantas personas se dedican á los 'diferentes ramos 
de la industria contribuyan con la presentación de artefactos, 
inventos, m áquinas ,  m an u fa c tu ra s te ,  á que la exposición nada 
di je  que desear y sea tan brillante cual nosotros, celosos como 
quien mas de las glorias de este pueb lo , ardientemente de
seamos.

Nos atrevemos también á ro gará ’ nuestros fabricantes que re
mitan los objetos de la industria gaditana á la exposición públi
ca que ha de verificarse en Madrid. Quisiéramos que Cádiz no 
quedase esta vez en posición inferior á algunas otras capitales, 
con las que muy bien puede competir, ya que no le sea dable 
aun figurar en primer termino entre las poblaciones industriales 
de España. (Com.)

Barcelona 14 de Marzo.

H o y ,  en la abertura que se está practicando para la proyec
tada calle desde la plaza de San Ja im e hasta la del A u g e l , hfl 
ocurrido una lamentable desgracia. Estaban trabajando en los ci
mientos á 22 palmos de profundidad de la pared del frontis 
de la casa del lado de la de los comunes-depósitos algunos mi
neros de San Gervasio. No ofrecía peligro alguno la obra al pa
recer, por cuyo motivo no se habian tomado las precauciones que 
en tales casos suelen adoptarse para evitar una desgracia, cuan
do á las nueve de la mañana un desplome del interior de la zan
ja ha cogido á tres de los trabajadores,  entre ellos á un padre e 
hijo. Inmediatamente se han tomado las mas eficaces disposiciones 
para salvar á aquellos infelices ; mas solo ha podido conseguirse

de los últimos, que hasta la actualidad siguen bastante bien con
los auxilios que con presteza se les han dado.

E l otro desgraciado, padre de familias asimismo, era cadá
ver cuando ha sido descubierto; y  amenazindo otros desplomes 
no ha sido posible sacarle hasta entre cuatro y  cinco de esta tar
de, tomadas las debidas precauciones. Parece que los charcos que 
se habian formado cerca del mismo sitio de la obra en las abun
dantes lluvias que hemos tenido han influido en las entrañas de 
la tierra, cuya superficie parecía del todo sólida. A medio dia 
ha estado en el lugar de la desgracia el Excrno. Sr. capitán gene
ral, acompañado del segundo cairo, ademas de las autoridades lo
cales que, luego de ocurrida la desgracia, han acudido para dar
las debidas disposiciones y mandar la formación de diligencias 
que esta noche se pasan al correspondiente juez de primera ins
tancia. (Fomento)

Parece que algunos dias atrás fue detenido un perillán muy 
bien vestido y  de buena apostura que se presentó en una de las 
casas de comercio de Rcus con una supuesta carta-órden de 624 
d uros,  librada por otra casa .de  comercio de esta plaza. L a  fir
ma era imitada con tanta destreza, asi como la de la carta de 
aviso que precediera á la primera , que no tuvieron reparo a l
guno en satisíae T inmediatamente la partida. Instruidas las de
bidas diligencias en esta alcaldía, á pesar de la negativa del cri
m inal,  y haberse dejado este el bigote y perilla ,  ha sido recono
cido por el dueño de la casa de Leus. Las diligencias han pasa
do al juzgado competente. (Id.)

Parece que á consecuencia de haberse reclamado el pago de 
una contribución que adeudaba hace algún tiempo el pueblo de 
Caslelltersol, el alcalde y  ayuntamiento de aquel pueblo han te
nido á bien ausentarse, lo que ha dado lugar á que el Sr. coman
dante de armas de aquel punto procediese al nombramiento de 
nuevas autoridades locales mientras se procede al emplazamiento 
de los ausentes. Sabedor el Excmo Sr. capitán general de este su
ceso ha mandado que pasase á aquel punto una pequeña partida 
de tropa. (Id.)

E sta  tarde ha circulado la voz de que habia habido un lige
ro temblor de tierra en Tarragona. Hasta ahora nada hemos sa
bido de positivo. (Id.)

MADRID 20 DE MARZO.

Memoria de la dirección del Banco de Isabel II sobre la  
h isto ria , operaciones y balance de dicho establecim ien
to desde su instalación hasta 31 de Enero de 1815, 
leida en la junta general de accionistas de 13 de Fe
brero.

I.

Señores: E l  art. 71 del reglamento aprobado por S. M. para 
el régimen interior del Banco de Isabel II impone á la direc-. 
cion encargada de su gobierno la obligación de formar ca la se
mestre una memoria que comprenda la historia de las operacio-. 
nes hechas por el establecimiento en el período que media de. 
una a otra junta general , con expresión de los resultados saca-, 
dos del balance, manifestando los dividendos á que haya lugar 
en su consecuencia , la cantidad que debe destinarse al fondo de 
reserva, y  lo demas que juzgue conveniente someter al juicio y, 
deliberación de la junta general de socios accionistas.

Pero la dirección , al cumplir hoy por vez primera con el 
grato deber que le imponen sus reglamentos, y que le impon
d r ía ,  aunque en ellos no se expresara, su mismo instituto y  su 
posición misma , se considera obligada y comprometida para con 
las respetables personas á quienes debe la confianza que en ella 
han depositado a dar acerca de este primer período en sus ta
reas una explicación algo mas extensa que lo que previenen sus 
reglamentos.

Cousideran estos solamente las circunstancias ordinarias del 
establecimiento , que serán las de Jos períodos sucesivos. En ellos 
la historia del Banco no será mas que lá relación de sus opera
ciones. Reduciráse entonces á sencillas demostraciones de núme-r 
ros el progreso y desarrollo de sus intereses, que la dirección 
confiadamente espera; y mas bien en las casillas del balance que 
en los paríalos de la memoria aparecerá el crecimiento progresi
vo de la prosperidad del establecimiento, tal como la junta ge
neral tiene también derecho á esperar.

H oy la dirección, antes de llegar al terreno de los números, 
habrá de detenerse en la exposición de algunos hechos; por
que hechos antes que números ; trabajos preparatorios antes que 
resultados positivos ; medidas de gobierno antes que negociacio
nes ; tareas de organización antes ó á la par que recaudación do 
fondos y empleo de capitales han sido necesarios para la insta
lación , el planteamiento y el naciente desarrollo del Banco, y 
han debido ser continuo y preferente objeto de los trabajos de la 
dirección en el período trascurrido después de la última junta 
general celebraba el 24  de Marzo del año próximo pasado.

En ella y  en las dos que la precedieron se habian reunido 
los elementos necesarios para la creación de la sociedad. Exist ía  
desde la primera el compromiso de gran número de accionistas; 
el Gobierno de S. M. habia expedido la autorización regia para 
establecerla; los estatutos y el reglamento interior habian obteni
do la aprobación soberana, y como prenda de Ínteres y de regia 
protección hacia un establecimiento , á cuya instalación presidian 
tan patrióticos deseos y tan generosas intenciones , S. M. la R ei
na Doña Isabel II (Q. D. G.) se habia dignado dispensarle hi 
mas señalada de las honras posibles,  dándole por título , para que 
le fuera de glorioso y próspero agüero, su mismo augusto y ben
decido nombre.

E n  la segunda habia nombrado solemnemente la junta general 
á los miembros de la dirección que tiene hoy la honra de presen
tarse á dar cuenta de su cometido. En la tercera y última , cum
pliendo con las primeras obligaciones que los estatutos y regla
mentos prescriben, presentó esta corporación la propuesta de 
nombramiento de director gerente y de aquellos funcionarios 
q u e ,  como mas inmediatamente encargados y mas responsables 
de los negocios del Banco, dependen en su elección de la apro
bación de la sociedad. Por último , en el intermedio de una á 
otra junta ,  la dirección había nombrado á aquellas personas que, 
según el art. 15 de los estatutos, y á tenor de lo que prescribe el 
capítulo 8? del reglamento, debían dirigir cou el nombre de Co
misión ejecutiva los negocios corrientes, y presidir mas inmedia
tamente á todas las operaciones.

Con todo eso, señores, en aquellas circunstancias no se podía



decir que ei Banco tuviese aun existencia material. V iv ía  tan so
lo en las resoluciones del Gobierno de S. M ., en la solicitud be 
nevóla y  protectora con que se había dignado acoger los deseo; 
de sus primeros fundadores, eu el fume proposito de los qu< 
concurrieron a prestarle el apoyo de su nombre y el crédito d< 
sus capitales, en la decidida voluntad que animaba a lus que re
cibieron de la junta la honrosa comisión de su gobierno, y en 1í 
cooperación que desde el principio promovieron y  prestaron su 
principales funcionarios. Pero esta vida era un germen nada mas 
era un pensamiento aun, era un proyecto todavía. En aquello 
dias a que la direccíou se refiere, estos funcionarios no tenias 
sobre que ejercer sus funciones; y la dirección, antes de dirigir 
hubo de pensar en instalar, en sacar á la vida real de los negó 
eios y  á la existencia activa de las operaciones estos gérmenes ( 
aquellas esperanzas.

La dirección no puede decir que para conseguirlo ha emplea 
do grandes esfuerzos, ni debe encarecer demasiadamente la impor 
tanda de sus servicios. Pero, cuando meaos, lia necesitado tiempe 
constancia, fe inalterable en su propósito; y no han faltado din 
en que hubo menester hallarse grandemente fortalecida en I. 
confianza de sus medios y en ía seguridad de sus resultados pa 
ra no desalentarse ante algunos de los obstáculos y entorpecí 
«lientos que rodearon en su cuna el desarrollo del establecí míen 
to puesto ií su cuidado.

II

La primera época trascurrida desde la ultima junta hubo di 
emplearse en pormenores de instalación y en ti abajos matctiales 
Era menester reunir los fondos, recaudar los dividendos de la; 
acciones en los varios plazos que los reglamentos señalaban, dai 
desde luego recibos y resguardos, tener libros, hacer asientos, 
abrir registros, estampar acciones, preparar la fabricación de 
los billetes, imprimir documentos, comprar utensilios y plantea! 
desde luego unas oficinas, una contabilidad, una caja con la do
tación competente de empleados subalternos. V ante todas estas 
cosas fue necesario un local bien situado, cómodo siquiera , cuan
do menos decoroso, y sobre todo seguro para la custodia de do
cumentos y caudales. Desde 24 de Aiarzu al OÜ de Abril no pa
saron tautos dias que no pueda asegurarse que fueron celosamen
te aprovechados, cuando ul abrirse en 1? de Mayo al público las 
puertas del establecimiento, no solo estaban cubiertas estas aten
ciones, concluidos estos trabajos, y piepniudos los que íeclatua— 
rail las necesidades sucesivas, sino que las oliciuas se bailaron en 
estado de llevar de frente desde aquel primer momento la do
ble tarea de la recaudación de fondos y  de las negociaciones ac

tivas.
E l local donde creyó conveniente la dirección establecerlas 

fñee l que en los primeros momentos habían elegido los accio
nistas, el mismo donde se habían reunido las primeras juntas, 
donde la dirección había celebrado las primeras sesiones. La cir
cunstancia de hadarse establecidas en el la direciou y dependen
cias de los cinco gremios; el hallarse ocupadas por inquilinos mu
chas de sus habitaciones, y la distribución del edilicio mismo 
ofrecían inconvenientes al electo. La sociedad conocerá las Rizo
nes demasiado obvias que decidieron á la dirección á vencerlos 
y  allanarlos. La junta de gobierno de los gremios se prestó ami
gable y celosamente á facilitar el logro de su deseo, y las estipu
laciones celebradas con este objeto constan de una escritura pú
blica , cuya copia está sobre la mesa. La dirección del Hinco con
trató eu ella el arriendo de todo el edificio en la cantidad 
de 90,000 rs. anuales, á descontar de esta suma los alquil res 
de las* habitaciones dadas en arriendos por los gremios, ínterin 
el Banco no las necesita y  los inquilinos no las desocupan; si bien 
con la condición de reservar algunas pieza* á las oliciuas de aque
lla antigua compañía para continuar la liquidación de que se ha
lla pendiente.

Todavía para la colocación ventajosa del Banco era menester 
hacer obras de alguna consi leraciou : la dirección y  adminisUa— 
Clon se contentaron con los reparos mas indispensables, aplazan
do lasque consideran necesarias para una época en que sea me
nos bravoso y mus soportable al establecimiento añadir otros 
gastos á los de su instalación primera.

En esta época mal podía haber lijado la dirección de una ma
nera estable y deliuitiva, ni lu organización de unas oficinas im
provisadas, ni los pormenores de ejecución y eontabilidu i de ope
raciones y trabajos, cuya extensión ni aproximadamente se po
día calcular. Estas operaciones eran conocí Jas solamente por la 
práctica de ios negocios privados; pero no se habían enrayado 
¿ti la aplicación aquellos trámites, formalidades y especiales re
quisitos que prescriben sabiamente ios reglamentos y  estatutos 
para la dirección y mam jo de intereses colectivos tan vastos, y 
¿ova prosperidad se asienta sobre la base de la coníiuuza públi- 
•ea* Fue fácil á la dincciou seiialar los principios funda meo tal es 
Ae administración y buen gobierno: fácil también aplicar á las 
•operaciones del Banco las reglas que se deducían naturalmente 
de las circunstancias, de las prescripciones del reglamento, y los 
principios invariables del sistema de contabilidad por partida do
ble, umversalmente practicado y  reconocido; pero ni era posible 
fijar de un modo absoluto los varios métodos que caben dentro 
de la aplicación de cualquier sistema, ni el número de depen
dientes que podia necesitar la extensión y multiplicidad de los 
negocios. Asi to las las determinaciones de la dirección en este 
punto tuvieron ei carácter de provisionales, y el director geren
te fue naturalmente el encargado de esta organización primitiva. 
La dirección sentó las bases de que á los trabajos de sus depen
dencias hubiera de presidir Joda la sencillez compatible con la 
comprobación minuciosa de las operaciones, toda la formalidad 
conciliable con la celeridad del servicio público, todo el deteni
miento que no emb..razara la expedición de los negocios comer
ciales: la dirección recomendó la capacidad y honradez eu cuan
to á las personas, la prudente economía en el señalamiento de 
sueldos ; pero la eh reiou interina de ios individuos y  la distri
bución de los trabajos fue cometida á quien tenia mas inmediata
mente la responsabilidad de los unos, y que había de depositar 
$n confianza en los otros La dirección solamente nombró por sí 
misma, y  por el conocimiento personal que asistía á sus ind ivi
duos á los comisionados y corresponsales de! Banco en las pro
vincias y  en el extrangero, que son en unos y  otros puntos cu
sas de comercio respetables y acreditadas, y  ca alguna parte 
interesadas en la prosperidad del establecimiento, como poseedo

res de acciones,
Pero al lio los trabajos que antes de ser conocidos se presen

taban mas confusos pudieron clusiiiearse: la extensión de todas 
las operaciones pudo medirse: las relaciones entie unas y  olías 
dependencias se determinaron: los principios se ensayaron cu la 
.experiencia: la observación regularizo lo que la necesidad habia 
dictado; y llegó en pucos meses la posibilidad de consignar eu 
un minucioso reglamento interior, propuesto ya por el gerente á 
Ja comisión ejecutiva, las obligaciones de iodos ios empleados,

las atribuciones de todas las d( pendencias y  los tramites y re
quisitos de todos los negocios.

Según este reglamento, que uo es mas que la consignación 
por escrito de las reglas mismas que ya se observan y practican, 
se establecen definitivamente las relaciones entre b» dirección y 
comisión ejecutiva: los trabajos de ia secretaría, organizada mas 
como un escritorio comercial que como una oficina pública, se 
clasificau convenientemente en dos secciones, que comprenden, Ja 
una todo lo que es gubernativo y  directivo del Banco ’ misino, 
y Ja otra la correspondencia comercial y la ejecución de las ope
raciones: se enumeran prolijamente las obligaciones de teneduría, 
los libros que lleva, los asientos que hace, asi en la ordenación 
de la cuenta general del Banco, como en la particular abierta a 
cada clase de negocios; se le prescriben menudamente los registros 
que necesita para cobros y pagos y  para la cuenta general de 
las acciones; se establece un sistema sencillo de cuentas corrien
tes, y  se fija sobre bases seguras y  de comprobación diaria la in
tervención de la caja. Finalmente, para la regularidad de los tra
bajos en esta última dependencia se hace la división oportuna de 
secciones, se le designan también los libros necesarios y los requi
sitos correspondientes á cada operación, y se prescriben todas las 
reglas de método y de exactitud indispensables para que los ar
queos semanales se verifiquen como se han verificado constante
mente con minuciosa escrupulosidad, y  para que todos los dias á 
última hora pase el cajero, como ha pasado siempre, al directur 
gerente un estado de los cobros y pagos verileados durante el dia, 
en que consta la existencia encaja con especificación de los valo
res que la constituyen, y una nota particular de las cédulas al 
portador que existen y circulan.

Señores: la dirección no cree que la organización y  contabi
lidad de operaciones limitadas y sencillas sea una complicación 
profunda, ni se hará un mérito exagerado de la regularidad es
tablecida en pocos días , cuando era este el deber primero de ia 
administración del Banco. Pero si se considera ei desarrollo que 
tomaron de improviso, y apenas establecido, las negociaciones 
del establecimiento; si se tiene presente que al mismo tiempo se 
ocupaba en la operación prolija de recaudar sus fondos por pla
zos, y de em itir, inscribir, registrar y extender sus acciones; si 
desde el primer momento el orden, la exactitud y  la escrupulo
sidad han presidido á todos los trabajos, y se ha llevado expedi
ta celeri íad en los negocios; si el público ha salido siempre sa
tisfecho de estas dependencias; si uo ha pasado día alguno sin 
que quedasen hechos y puestas en limpio todos los asientos; si 
todas las mañanas el director y la comisión ejecutiva han podi
do tener á su vista eí estado bel de las obligaciones y  la nota 
exacta de los fondos disponibles; si siempre el dia primero de 
cada mes ha podido la dirección examinar el balance general 
del establecimiento; si en ha de cada semana se le ha dado co
nocimiento exacto y detallado de todas las operaciones y  del mo
vimiento de los fondos ; y si esta puntualidad, esta exactitud, es
ta seguridad, esta certidumbre de todos los dias y  de todos los 
momentos es la condición primera del acierto y buena dirección 
en un establecimiento de crédito, y seria inútil sin ella la mas 
acreditada capacidad y la mas reconocida inteligencia, la direc
ción , señores, puede presentarse ante la junta satíslecha de este 
resultado, y da por recompensados los esfuerzos con que le ha 
obtenido y con que procurará conservarle. El. tiempo que cu ello 
ha iuverú lo no ha sido largo, ni el personal que bu tenido que 
emplear es cuasi; lera ble.

Unu secretaria de cinco oficiales, una teneduría de seis y una 
caja con tres han si Íq salicientes pura ludas las operaciones; y eou 
la d ¡tacion del archivo que en los primeros meses uo era necesa
rio, y  con el aumento de dos empleados que habrá menester ía 
caja, quedaran las dependencias del establecimiento en disposición 
de desempeñar satisfactoria y cumplí lamente trabajos que con otro 
meto lo y en el Astenia de otras ouciaas llenarían ia ocupación de 
doble número de personas,

III.

Durante este mismo período de organización , la principal ta
rea, el m„s especial cuida Jo de 'la administración deí Banco fue 
lu emisión de sus acciones y la reunión de sus fondos. La acep
tación cotí que habia sido acogí ia la ¡ustulación de lu suciedad; 
la circunstancia notable de que al otorgarse en 40 de Marzo la 
escritura social estaban suscritas ya sus acciones cu mas de la 
tercera parte , eran seguro precedente y feliz anuncio de que la 
totali tud se reuniría cu breve. El 1? de Mayo se habían tomado 
hasta el número de 14,450. En lu sesión de 8 de Junio la direc
ción , consultando lo que los reglamentos prescribían , creyó que 
debía suspender la emisión hasta que estimara conveniente abrir
la de nuevo. Pero fueron tantos desde aquel misino instante los 
nuevos pedidos, y tan viva y apremiante la demanda de las ac
ciones, que la dirección se vió en lu necesidad de continuar la 
emisión hasta el completo de 16,000 , quedando las 4,000' res
tantes como parte de su ion Jo de reserva. El crédito y  la espe
ranza del establecimiento se habían robustecí lo eu aquel breve 
período hasta tal punto , que las acciones emitidas eu virtud de 
aquel acuerdo fueron Lomadas en un solo dia y á pagar eu el 
acto, y compradas con 2 1/2 por Í0Q de benelicio sobre el pre
cio entregado por las anteriores.

De cuán espontánea, íácil y puntualmente fueron satisfechos 
los plazos del 40 por ÍOü exigido es un fehaciente testigo ca
da uno de los señores accionistas, y ellos á su vez pueden dar 
testimonio de la solicitud y del orden con que se llevó á efecto 
por la administración del Banco la recaudación de dicho fondo. 
Los estatutos cu su art. 8? han previsto en algún tiempo no se 
podrían expedir á los socios los títulos solemnes y definitivos de 
su derecho, y  que se les dariau al verificar sus pagos recibos pro
visionales canjeables después de los ejemplares de sus acciones. 
Pero apenas hablan cumplido los plazos señalados para el pago 
de los dividendos cuando se hallaban impresos y extendidos aque
llos documentos, y no concluyó el año de 1044 sin que todos los 
accionistas pudieran mandar recoger los duplicados de Jas 16,000 
acciones emitidas, ó los extractos de inscripción eu que quisieran 
comprenderlas. Los libros matrices con el talón de estos documen
tos existen en secretaría; háuse abierto los grandes registros en 
que cada acción tiene, por decirlo asi, su historia, por separado 
de aquellos en que la teneduría lleva á cada accionista su cuen
ta. \ si hasta ahora, señores, osa historia esta reducida á corlas 
líneas, y esa cuenta á breves números; si hasta ahora ha habido muy 
pocas trusierencias de acciones y no hau sonado mucho en la co
tización pública de la Bolsa , esta misma circunstancia es un sín
toma y  una prueba á los ojos de Ja dirección, como lo será sin 
duda á la penetración de la junta, del encarecido valor y  crédito 
de las acciones y  de las esperanzas que sus poseedores libran en 
el porvenir próspero del establecimiento. La dirección y la jun
ta deben congratularse de que se hallen en manos que no quie
ran desprenderse de ellas, y de que su valor se funde en el 
Ínteres que de días esperan, no eu las y  limeras ganaucias que

el agio de estos documentos produjera. Pero sin embargo, fo direc
ción un concluirá este párrafo sin anunciar que la demanda d* 
acciones ha sido cada dia mas v iva , que incesantemente la Jire/  
don del Banco se bu visto estrecha la por peticiones, y que lo. 
han querido desprenderse de algunas han encontrado comprada 
res eou ei benelicio de 45 por 100. (Se xotd¿nucirá.')

P ROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. José Sirvent, juez togado de pri
mera instancia de esta capital, refrendada del escribano de) tu\, 
mero D. Juan Manuel Aguado, lecha 12 de Febrero de 4(1 L) 
se han adjudicado en plena propiedad y  posesión al Sr. D An
tonia Moutoya , secreta! io de S. M. con ejercicio de decretos Í7 
acciones de 2,009 rs. cada una y  un documento interino de re
siduo de otra por cantidad Je Í,2J9 rs., unas y  otro del Banco 
español de San Fernando, á que se convirtieron 80 acciones del 
extinguido Banco de San Carlos que pertenecieron á Dona Ague
da Tagle, y á nombre de esta fueron trasmitidos por D. Jüsg 
Aguilera al mismo Muntoya, en cuyo favor se expidieron las 
correspondientes inscripciones, sobre lo cual se formó expediente 
y Humó por los periódicos públicos de esta capital á los (pie se 
creyeran con derecho á las mismas.

Lo que se hace notorio par medio de este periódico eu cum
plimiento de io mandado eu dicho proveído.

Por providencia del Sr. D. José Sirvent, juez togado de pri
mera instancia de esta capital , refrendada del escribano del nú
mero D. Juan Manuel Aguado, se cita, llama y emplaza á to  ̂
las las personas que se consideren con derecho á cuatro raciones 
«dativas eclesiásticas fundadas en la iglesia parroquial de Broto, 
jiovincia de Huesca, á 5 de Diciembre Je 1786 por Q. IVJru 
Martin de Santa María en virtu l del po ler que en la ciudad 

de Arequipa le confirió á 25 de Octubre de 1763 su prim> her
mano el doctor D. Pedro de Santa María, deán de la iglesia ca
tedral de la misma ciudad, para que dentro de 3!) dias, conta
dos desde el siguiente al de ía publicación de este anuncio cu 
el presente periódico, acudan á dicho juzgado y referida escri
banía por medio de procurador autorizado con poder eu debida, 
forma, pues pasado dicho término y  no lo haciendo les parará ei 
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montcmu- 
yar, juez de primera instancia de esta villa, refrenda la deJ escri
bano de su número D. Mariano Fernandez del Cauto, se cilu, 
llama y emplaza por segunda vez y  término de 20 dias, contado* 
desde su publicación en la Gaceta, á los que se crea» con deie- 
cho á una lámina contra el Esta lo de deuda corriente al 5 
por 109 no negociable, núm. 26,575, por rs. vil. 44,006, exp di
da en L  de Julio de 1852 á favor de la capellanía fundada en 
la ermita de Santa Catalina de Mecida por la señora Doña Ma
ría Agustina Mena y Carrillo y Mendoza, marquesa de Sen-a, 
para que comparezcan por sí ó por medio de apoderado autori
za la compele ote mente á deducir el de que se crean asistidos; con 
apercibimiento «pie pisado dicho termino sin verificarlo les para
rá cd perjuicio que haya lugar.

A  virtu 1 de providencia del Sr. D. Mariano Hernán, alcal
de constitucional de la villa do Colmenar Viejo y regente del 
juzgado de piimera instancia, se c ita , llama y emplaza por se
gundo término y  el de 2 i dias á todas Jas [*ersonas (pie se crean 
con derecho á la [impiedad de los bienes que eouslituyen la do
tado.i de la capellanía fundada en la parroquial del lugar de 
Fuencarral por Gabriel López Tejedor y  su muger en concepta 
de primeros y preter-fundadores, y por Pedro López Tejedor y  
Catalina Guadidix , Alonso Lozano y Doña Dorotea Tejedor eu 
concepto de agregados , para que dentro de dicho término y por 
la escribanía de D. Víctor Madridauo, par sí ó por media de 
procurador con poder bastante, deduzcan la acción que les com
pela; apercibidos que pasado sin veidlicarlo les parará el perjuL 
cío que haya lugar.

El licenciado D. José Gómez de Castro, juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, de que el infrascrito escribano 
de S. AI., público, del número y de este juzgado da fe.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Jos que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía colativa, que serví lera ea 
la iglesia parroquial de esta población, dotó y  fundó el licencia
do 1). Diego Cabezas de Herrera, que la ha venido disfrutando 
D. Claudio Chacón y  Herrera, de esta vecindad, hasta su casamien
to , para que por si ó por medio de procurador de este juzgado 
con poder bastaute acudan al mismo por la escribanía del iu- 
trascrito a usar de su derecho en el término de 50 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto en lu Gaceta de Madrid; 
con apercibimiento que no lo haciendo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Don Benito 8 de Marzo de 1845.r=Licencia Jo , D. Josc Gó
mez do Castro.=Por su mandado, José Gallardo Valadés.

Juzgado de primera instancia de Medina de Rioseco.=D. Juan 
Presa y  Huerta, juez de primera instancia de esta ciudad de Mo
lina de Eioseco y su partido.

Por el presente c ito, llamo, y  emplazo á todos los que se crean 
:on derecho a los bienes que constituyen la capellanía fundada 
m la villa de VillaJpando, de este partido, por el doctor D. Frail
esco Velber, para que eu el término de 50 dias, contados des- 
Je td en que este edicto se anuncie en el Boletín oíicial de la 
«ovincia y  Gaceta de Madrid, se presenten en este juzgado por 
a escribanía del que relremla á deducir en toda forma el de que 
¡e crean asistidos en el expediente incoado por D. Sebastian V i- 
lagomez conforme al decreto de 19 de Agosto de 1841, pues si 
isi lo hicieren les oiré y administraré justicia, parando á los mo* 
osos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco á 1? de Marzo de 1845.==Juan Presa y  Huer- 
a*— Por man lado de S. S., Santiago Iglesias Pelacz.


